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Quillota,
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue,
	
D.A. NUM:                / VISTOS:

1. ORD N° 464 de 24 de mayo 2022 de Jefa Finanzas DAEM a Director del Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota, donde solicita autorizar decreto Alcaldicio para el reintegro de gastos por un monto de $66.000.- (sesenta y seis mil pesos) para doña Leslie Bernier Sanhueza Rut: 15.432.118-7 Jefa de Área de Gestión de Personas de Red-Q Comuna de Quillota, gastos excedidos en fondos fijos para dar cumplimiento a las necesidades relacionadas con gastos de  movilización generados por el personal del Colegio Cumbres de Boco.

2. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°1152 del 24 de mayo 2022 emitido por Jefa de Finanzas, DAEM Quillota en que informa que cuenta con Financiamiento de fondo DAEM.


3. D.A.N°6536 de 06 de agosto del 2021, de facultades delegadas Sr. Luis Salinas Díaz R.U.T.N°14.253.721-4, Director DAEM.   

4. La Resolución Nº06 del 26 de marzo del 2019 de Contraloría General de la República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón y en virtud de las facultades que me confiere la ley Nª 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones;





D E C R E T O

5. [bookmark: _GoBack]PRIMERO:	                               AUTORÍZASE   reintegro de gastos por un monto de $ 66.000.- (sesenta y seis mil pesos) para doña Leslie Bernier Sanhueza Rut: 15.432.118-7 Jefa de Área de Gestión de Personas de Red-Q Comuna de Quillota, gastos excedidos en fondos fijos para dar cumplimiento a las necesidades relacionadas con gastos de movilización generados por el personal del Colegio Cumbres de Boco.


 





SEGUNDO:	                               ADOPTE Dirección de Finanzas DAEM las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

                Anótese, comuníquese y dese cuenta,
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